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Congreso de los Diputados Todo lo que se publica en la «Ga-
ceta de Madrid», en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 17 de
la Ley de primero de juliode mil no-
vecientos treinta y dos.

—
El Presi-

dente, Luis Jiménez de Asúa.
(Núm. 176) («Gaceta» del 11)

cal, cuyo orden del día abarcará los
siguientes temas :

mencionada Agrupación, sita en Ma-
drid, Carrera de San Jerónimo, 31,
primero, para la celebración del acto
de conciliación acordado en virtud
del proveído correspondiente y para
la inserción en la «Gaceta de Madrid»
y Boletín Oficial de la provincia
de Madrid, expido el presente en
Madrid, a 29 de abril de 1936.

—
El

Secretario, José Corzo.
—

Vfsto bue-
no : El Presidente (firmado).

Reunida en Madrid el día diez de
mayo de mil novecientos treinta y
seis, la Asamblea de Diputados a
Cortes y Compromisarios para ¡a
elección de Presidente de la Repúbli-
ca fué proclamado Presidente eilecto
el (excelentísimo señor don Manuel
Azaña y Díaz, por haber obtenido
setecientos cincuenta y cuatro votos
de los ochocientos cuarenta y ¿iete
emitidos, o sea la mitad más uno de
los novecientos once miembros que
componen la Asamblea.

i.° La lucha contra el paro por
los Municipios.

A)
parte
cales.

La ayuda a los parados por
de las Administraciones lo-

B) La lucha contra el paro por
medidas municipales encaminadas a
procurar trabajo.Ministerio de la Gobernación

2." La actividad cultura'
Municipios.

de los

ORDENES CIRCULARES Y como se interese en dicha nota
la difusión de este Congreso entre
todos los organismos de la Adminis-
tración pública española, centrales,
provinciales y locales, a quienes afec-
te tal materia,

(a-55*)

Vistas las peticiones formuladas
por Secretarioe Interventores de Ad-
ministración local, a quienes por
afectarles, al estar colocados, el úl-
timo párrafo de la Orden de este Mi-
nisterio de 23 de enero último, soli-
citan se amplíe el plazo fijado para
poder solicitar el correspondiente, tí-
tulo profesional.

Constituida la Mesa de la misma,
asistida del' Oficial mayor del Con-
greso, en la Presidencia del Consejo
de Ministros se hizo constar su acep-
tación en el acta levantada, que es
del tenor literal siguiente :

«En Madrid, siendo las catorce y
quince minutos del día diez de mayo
de mil novecientos treinta y seis, la
Mesa de la Asamblea de Diputados a
Cortes y Compromisarios para la
elección de Presidente de la Repúbli-
ca, compuesta por el Presidente de
la misma, don Luis Jiménez de Asúa,
los Vicepresidentes don Emilio Bae-
za Medina y don Francisco Martínez
Dutor, y los Secretarios don Rodolfo
Llopis, don Pedro Ferrer Batlle, don
Miguel Mendiola y don Rodrigo La-
ra Vallejo, asistidos por el Oficial
mayor del Congreso, don Luis San
Martín y Losada, se constituyó en la
Presidencia del Consejo de Ministros
para poner en conocimiento del exce-
lentísimo señor don Manuel Azaña y
Díaz la elección recaída en su perso-
na como Presidente de la República,
y recabar en forma auténtica la acep-
tación del nombramiento.

TRIBUNAL INDUSTRIAL

Este Ministerio acuerda darlo a la
publicidad por la «Gaceta de Madrid»
y Boletines Oficiales de las pro-
vincias para debido conocimiento y
eventual participación en dieho Con-
greso de aquellos organismos.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Julián Zurita López, contra la
entidad Puriceíli y la Compañía de
Seguros La Unión y El Fénix Es-
pañol, sobre reclamación de indem-
nización por accidente del trabajo,
se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva li-
teralmente copiados es como sigue :

Este Ministerio ha acordado pro-
rrogar hasta el día 31 de julio próxi-
mo el plazo señalado en la citada
Orden de 23 de enero último, para
que los Secretarios e Interventores de
Administración local que se encuen-
tren colocados puedan solicitar el tí-
tulo de referencia, advirtiendo que,
a partir del 1 de agosto siguiente, los
Alcaldes vendrán obligados, bajo su
responsabilidad, a exigirles para el
ejercicio del cargo la presentación
del repetido título o recibo de haber-
lo solicitado.

Madrid, 9 de mayo de 1936
P. D.,

MIGUEL CUEVAS
Señores Gobernadores civiles de to-

das las provincias y Delegados del
Gobierno en Ceuta, Melilla y
Mahón.
(Núm. 175) («Gaceta» del 10)

Sentencia

En la villa de Madrid, a 23 de abril
de 1936 :Habiendo visto con inter-
vención del Jurado, yo, don Luis Fe-
lipe Vivanco y Pérez del Villar, Juez
Presidente del Tribunal Industrial
número 2, de la misma, los preceden-
tes autos seguidos entre partes :de la
una, y como demandante, Julián Zu-
rita López, mayor de edad y vecino
de Tetuán de las Victorias, represen-
tado por el Letrado don Luis Esco-
bar ;y de la otra, y como demanda-
da, la Entidad Puriceíli, domiciliada
en esta capital, declarada en rebeldía,
y la Compañía de Seguros La Unión
y El Fénix Español, también domi-
ciliado en esta capital, representada
por el Procurador don José Zorrilla
y defendida por el Letrado don Ci-
ríaco de Pablo, sobre reclamación de
indemnización por accidente del tra-
bajo-, y

UNDÉCIMA AGRUPACIÓN DE
LOS JURADOS MIXTOS DE
BANCA, SEGUROS, DESPA-

CHOS Y OFICINAS, DE MA-

DRID (Sección de Oficinas)

Lo que comunico a V. E. para que
se sirva disponer la inserción de la
presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de esa provincia, para conoci-
miento de los interesados y efectos
oportunos. Madrid, 9 de mayo de
1936. En la Agrupación u.* de los Ju-

rados Mixtos de Trabajo de Banca,
Seguros, Despachos y Oficinas, de
Madrid, Sección de Oficinas se si-
gue expediente de juicio de diferen-
cia de salario y horas extraordina-
rias instado por don Julio Bartolomé
Barragán, con domicilio en Madrid,
Pasaje de Montesa, número cinco',
primero, contra don José Martha Bn-
to, patrono que fué del reclamante,
adscrito al gremio de Agentes de
compra-venta de fincas, con domici-
lio anterior en Alcalá, 94, pero que
en la actualidad se desconoce, por lo
que, en virtud de providencia del se-
ñor Presidente de este organismo, se
dispone se cite y emplace al expresa-
do patrono, don José Martha Brito,
para que, el día 8 de mayo próximo
y hora de las seis y media de la tar-
de, comparezca en el domicilio_.de la

Presente el excelentísimo señor don
Manuel Azaña, manifestó que ruega
•a la Mesa de ia Asamblea, que comu-
nique a ésta que acepta el cargo con
que' le honra, dispuesto a servir des-
de él a la República.

Y para que conste en forma autén-
tica la aceptación del excelentísimo
señor don Manuol Azaña y Díaz del
cargo de Presidente de la Repúb'ica,
con el fin de dar cuenta a la Asam-
blea en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo diecisiete de la ley
de primero de julio de mil novecien-
tos treinta y dos, se levanta esta Ac-
ta, que firman todos los presentes.

—
Manuel Azaña, Luis Jiménez de
Asúa, E. Baeza Medina, Francisco
M. Dutor, Rodolfo Llopis, Pedro Fe-
rrer, Miguel Mendiola, Rodrigo La-
-ra, Luis San Martín.»

MIGUEL CUEVAS
Señores Gobernadores civiles de to-

das las provincias, excepto Nava-
rra y Cataluña.
(Núm. 174) («Gaceta» del 10)

P. D.,

Excmo. Sr. : El Ministerio de Es-
tado, con Orden comunicada de 24 de
abril último, dirigida a éjste de la
Gobernación, acompaña copia ele la
nota verbal número 82 de la Emba-
jada de Alemania en esta ciudad
transmitiendo la invitación de su Go-
bierno al de España para el VI.Con-
greso municipal internacional que
tendrá lugar en Berlín y Munich del
8 al 13 de junio de este año, dedica-
do al intercambio de experiencia en
el terreno de la Administración lo-

Fallo

Que debo condenar y condeno a la
Sociedad Puriceíli y a la Compañía

de Seguros La Unión y ElFénix Es-
pañol, a la primera en rebeldía, a

_junz uBijnf Jojot? p* uanSed anb
López, eri concepto de indemniza-
ción por incapacidad para su trabajo
desde el 18 de noviembre al 21 de di-
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ciembre de 1935, la cantidad de
275,40 pesetas, tres cuartas partes del
jornal de 10,80 pesetas, y 75 pesetas
más importe de la asistencia módica
que tuvo que procurarse el obrero
para su total curación, como conse-
cuencia de las lesiones sufridas en el
accidente del trabajo a que este jui-
cio se refiere. Se advierte a las partes
que contra esta resolución pueden in-
terponer recurso de revisión ante esta

notificará e 1 estrados e insertará su
encabezamiento y pane dispositiva
en el Boletín Oit-tal de esta pro-
vincia, a no ser que se solicite su no-
tificación personal dentro de segundo
día, lo pronuncio, mando y firmo.

—
Luis Felipe Vivaneo (rubricado).

—
Publicada ele mismo día.

Providencias judiciales Julián Darde y deí Camnrt
"*

don Niceto: Antonio del MÓrS*^reclamación de cantidad h»
' en

do sacar a la venta, en' oúblf0^"basta, loa bienes embargado^ Su"
de la propiedad del dem^l ?°consiste en una quinta parte ¿S,?*goc.o o industria de fabricaeSiTcamas, en esta capital, que 5°

*
él nombre comercial de S?«Hijos de A. del Moral».

El acto de la subasta tendrá '„
en la Sala audiencia de este r.7 TT
el día veintitrés dol actuS VSÍ°'de su mañana, en el pi' ¿"^
de la casa número uno de laX í?general Ca^ñ

'
h» Jf.

'*
c^*

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADQ NUMERO iY para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y con el
finde que sirva de notificación en le-
gal forma al señor representante le-
gal de la Entidad Gamboa y Domin-
go,declarada en rebeldía, expido la
presente, que firmo en Madrid, a 30de abril de 1936. —El Secretario, Pe-
dro Pérez Alonso.

EDICTO

excelentísima Audiencia Territorial^
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decaño,
cié esta capital. Secretaría de don An-
tonio Aguilar, en el juicio ejecutivo
que sigue ia Compañía Comercial
Ibérica, contra don Aurelio Ledesma
Agredano, se anuncia por el presente
la venta, en pública subasta, por pri-
mera vez, de setenta ovejas de colle-
ra, del país, con señal de un golpe
atrás en la oreja derecha y rasgada la
izquierda por enmedio, por el tipo de
cuatro mil noventa y cinco pesetas
en total, en que han sido 'asadas.

El remate tendrá lugar doble y si-
multáneamente en dicho Juzgado y
en el de igual clase de Fuente Ove-
juna, el día primero de junio próxK
mo, a las once de su mañana, previ-
niéndose a los licitadores :

dentro del término de diez días, con-
stados desde el siguiente al en que les

sea notificada. Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía de la en-
tidad patrono se notificará en estra-
dos e insertará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a no ser que
se solicite su notificación personal
dentro de segundo día, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Luis Felipe Vivan-

co (rubricado).
—

Publicada el mis-
mo día. -«be

(Núm. 1.300) (1.-50)
Que el precio de subasta, o seaíen que han sido tasados los exprésdos derechos es ochenta y un m¡) n!"vecientas seawita y dos pesetas setenta y siete céntimos, no admitiendo*posturas que no cubran las dos teroeras de dicho tipo, y para tomar par"

te en la subasta deberán 'os licitado-"rea consignar, previamente, sobre lamesa del Juzgado o en la Caja smrai de Depósitos el diez por cientode dicho tipo.
Que el remate podrá realizarse a

calidad dé ceder a un tercero, y el
resto del precio del remate se consig-
nará a los tres días de aprobado
aquél .

CANALES DEL LOZOYA

ANUNCIO

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de notificación en le-
gal forma al señor representante le-
gal de la Sociedad Puriceíli, declara-
da en rebeldía, expido la presente,
que firmo en Madrid, a 29 de abril-
de 1936.

—
Pedro Pérez Alonso.

Anunciado en la «Gaceta» y Bole-
tín Oficial de la provincia de Ma-
drid, fecha 20 de marzo último, e!
extravío <te la certificación número
190 del libro B. b., expedida por la
Comisaría Regia del Canal de Isa-
bel II, hoy Canales del Lozoya, a
favor de doña Carmen Roiz de la
Parra, importante 54 hectolitros ele
agua, equivalentes a uno y medio y
6/32 reales fontaneros, para que, si
en el término de cuarenta días, a con-
tar desde dicha fecha, no se presen-
tare quedará nula y sin ningún efec-
to, con lo demás allí prevenido, se
avisa de nuevo a fin de que la per-
sona que la tenga en su poder se sir-
va entregarla en estas Oficinas, ca-
lle de Santa Engracia, 127.

Madrid, ocho dé mayo de mil no-
vecientos treinta y seis.

Que oo se admitirán posturas que
no cubran las des terceras partes de!
t»po.(Núm. 1.299) (1-49)

Que habrán de consignar, previa-
mente, el diez por ciento efectivo de
dicho tipo, sin cuyo requisito no po-
drán tomar parte en la '¿citación ; y

Que el referido ganado se~encuen-
tra en poder del demandado, don Au-
relio Ledesma, domiciliado en Ojue-
los Altos, como depositario.

Dado en Madrid, a siete de mayo
de mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
Antonio Aguila-

Juan de Hinojosa

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Bartolomé García Alba, con-
tra la Entidad Gamboa y Domingo y
Ja Compañía de Seguros «La Fon-
cíére», sobre reclamación de indem-
nización por accidente . del trabajo,
se ha dictado la sentencia cuyo encaC
bezamiento y parte dispositiva, lite-
ralmente copiada, es como sigue :

Y para conocimiento del público el
presente, además de fijarse en el si-
tio público de costumbre de este Juz-gado se insertará en la «Gaceta de
Madrid» y Boletín Oficial de esta
provinda con ocho días, por io me-
nos, de antelación.

Madrid, cinco de mayo de mil no-
vecientos treinta y seis.

El Secretario,
El Delegado,

Manuel Torres Campaña
P Sr. _t.,

Sentencia Emilio Esteban
En la villa de Madrid, a 24 de

abril de 1936. Habiendo visto con in-
tervención del Jurado, yo, don Luis
Felipe Vivanco y Pérez del Villar,
Juez Presidente del Tribunal Indus-
trial número 2, de la misma, los
precedentes autos, seguidos entre
partes : de la una, y como deman-
dante, Bartolomé García Alba, ma-
yor de edad y de esta vecindad, re-
presentado por el Letrado don Luis
Escobar ; y de la otra, y como de-
mandadas, la Entidad Gamboa y
Domingo, domiciliada en esta capi-
tal, declarada en rebeldía, y la Com-
pañía de Seguros «La Fonciére», con
el mismo domicilio, representada por
el Procurador don Juan de Ugarte y
defendida por el Letrado don JoséMaría Colas, sobre reclamación de
indemnización por accidente del tra-
bajo ; y

(A.—772) (A.-770) V.- B.°
El Juez de primera instancia,

JUZGADO NUMERO 21
Humberto Llórente

CS.-77'lDELEGACIÓN DE LOS SERVI-
CIOS HIDRÁULICOS DEL TAJO

EDICTO
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia número veintiuno, de esta capital,
en _expediente de jurisdicdón volun-
taria sobre adición de apellidos, pro-
movido por doña Asunción Castillo y
Ortiz en solicitud de que se adicione
a su filiación este segundo apellido
que se omitió en la inscripción de su
nacimiento; se hace público tal soli-
citud a fin de que puedan presentar
su oposición a ella cuantas personas
se crean con derecho a ejercitarlo, a
cuyo fin se les concede el término de
trea meses, a contar desde el día de
la publicación en los periódicos ofi-
ciales.

JUZGADO NUMERO i

EXTRACCIÓ: DE ARENAS

Habiéndose dispuesto por la Di-
rección general de Obras públicas,
que cuando se soliciten autorizaciones
para extraer grava y arenas de los
cauces públicos se sometan a infor-
mación pública, y estando compren-
dida en este caso la petición formu-
lada por don Raimundo Martín v
don Santiago Pascual sobre autori-
zación para extraer 1.000 metros cú-
bicos de arena anuales, durante el
plazo de dos años, del cauce del río
Manzanares, en una longitud de un
kilómetro aguas arriba, a partir de
la Casa de las Palomas, de la Casa
de Campo, sa hace público por el
presente anuncio que, se abre un pla-
zo de treinta días, a contar dé! si-
guiente de la inserción del mismo,
a fin de que puedan presentarse en
esta Delegación, sita en Madrid,
Fortuny, 4, y en la Alcaldía Presi-
denta de esta capital, por bs perso-
nas interesadas, cuantas reclamacio-
nes u observaciones se estimen perti-
nentes contra la petición de referen-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de primera instan-
cia número uno, Decano, Secretaría
de don Antonio Aguilar, y en 'os
autos que después se dirán,, se ha
dictado la sentencia que contiene los
particulares que a continuación se co-
pian :

Sentencia
En Madrid, a veintiocho de abril &

mil novecientos treinta y
seis, don Juan de Hinojo-

sa y Ferrer, Juez de prime-
ra instancia número uno,

Decano de los de esta capi-

tal, habiendo visto el ¿fó-
sente juicio declarativo «
menor cuantía seguido en-
tre partes : dé una, como
demandantes, don Pascua
Blortondo Guisasola, pr°"

pietario y vecino de 0"""
te ;

'

doña Francisca blor-

tondo Guisasola, mayor «
edaá, viuda, propietaria
vecina de Elgoibar ; y <£"
ña Guadalupe E.lortoiuf
Guisasola, mayor de ed^-soltera, dedicada a sus
bores*y vecina de Ona

-
representada por el fr
rador don Ruperto A*ú*J
defendidos por el U^
don José Gabilán; y «Jj
otra, como demandado»,
Patronato y Memoriajnña
Misas fundado P°r r
Susana Pérez; don 1

ban Mínguez Moreno o

Fallo
. Que debo condenar y condeno en
-rebeldía y como responsable princi-
pal a la Sociedad Gamboa y Domin-
go, y subsidiariamente a la Compa-
sia de Seguros «La Fonciére» a que
paguen al demandante Bartolomé
García Alba, en concepto de indem-nización, por incapacidad temporal
para su trabajo desde el 3 al 16 de

-diciembre último, la cantidad de
136,50 pesetas y 50 pesetas más im-
porte de la asistencia médica que
tuvo que procurarse a su costa, todo
ello con motivo de las lesiones su-
fridas en el accidente del trabajo a
que este juicio se refiere. Se adv:ene
a las parte que contra esta resolución
pueden interponer recurso de revi-
sión para ante esta excelentísimo Au-
diencia Territorial, dentro del térmi-
no de diez días, contados desde el si-
guiente il en que les sea notificada.
Así por esta mi sentencia, que por
la rebe'd'a de ia entidad ¡-airóno' se

Y para su inserción en la «Gaceta
de Madrid» y Boletín Oficial de
esta provincia, se expide el presente,
a los fines que previene el artícuio se-
tenta y uno del Reglamento para la
ejecución de las leyes de Matrimo-
nio y Registro civil de trece de di-
ciembre de mil ochocientos setenta,
en Madrid, a veintisiete de abril de
mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
Luis de Miguelcía

Madrid, 27 de abril de 1936.— ElIngeniero Jefe, Francisco Benavides.
Tarifa que se propone

Metro cúbico de arena en el punto
de extracción, 3,50 pesetas.

WBT-^^^H
El Juez de primera I

Ángel Villar
(A.—768)

(0—445) JUZGADO NUMERO 12

La Administración y venta del BO-
LETÍN OFICIAL de la provincia se
encuentran instaladas en la calle

En virtud de providencia dictada
da nirfn°riUeZ ÚAe pHmera in^an-cia numero doce, de esta capital, enautos ejecutivos promovidos por don

EDICTO

Mayor, 4.— Teléfono 11523
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herederos o causahabientes
de éste, cuyos domicilios
se desconocen, que no tiene
defensa ni representación
por no haber comparecido
en autos y se hallan decla-
rados en rebeldía, sobre
cancelación de gravamen,

Segovia, hija de don Luis y de doña
Camila (difuntos), de estado soltera,
fallecimiento que tuvo lugar en esta
capital, calle del Caballero de Gra-
cia, número veintiocho, convento el
día veintinueve de diciembre de mil
novecientos treinta y cinco, se hace
público que don Teodoro JiménezHernández en escrito de rreinta y uno
de marzo próximo pasado solicita di-
cha declaración de herederos abintes-
tato de la referida causante a favor
de sus hermanos, doña María Josefa
Jiménez Villachica (hermana de pa-
dre y madre), y a doña María del
Carmen, don Teodoro, don Luis, don
Alfonso y don Mariano Jiménez y
Hernández (hermanos estos cinco de
padre), a tenor de lo dispuesto en ios
artículos novecientos cuarenta v seis

_;

,W. C. La vaquería, que
está detrás de la vivienda
se halla dotada de todos los
elementos modernos, cons-
tando :de establo, enferme-
ría, depósito para piensos,
lavadero de vasijas, patio,
pila, fosa para estiércol y
demás necesario, estando el
paso para la vaquería entre
la vivienda y el lindero
Este.

matrimonio con doña Eustaquia Fe-
rrándiz Gómez, a la que abandonó
en el año de 1900, desapareciendo de
su domicilio conyugal aquél, sin que
se haya tenido más noticia alguna de
su existencia, no habiendo tenido des-
cendencia alguna del expresado ma-
trimonio.Fallo

Que ¿ebo decretar y decreto la can-
celación en el Registro de
la Propiedad de Occidente
die esta capital de la ins-
cripción de un censo de
diez mil doscientas pesetas
de capital y trescientas seis
de réditos, impuestos sobre
la casa número seis de la
calle de Toledo, de esta ca-
réditos, impuest

—
?

—
? ?

pital, portal público de ¡as
Augustias, por donde tiene
su entrada principal, con
accesorias de la de Cuchi-
lleros, a favor del Patrona-
to y Memoria de Misas
fundado por Susana Pérez,
que se halla inscrito a favor
de don Esteban Mínguez y
Moreno por compra a don
Juan González Berna!, se-
gún escritura otorgada en
Madrid a veintisiete de di-
ciembre de mil ochocientos
ochenta y seis, ante el No-
tario don Luis González
Martínez, registrada con
fecha veintiuno de enero
de mil ochocientos ochen-
ta y siete, por la inscripción
tercera de la finca número
veintisiete, ai f^tio treinta
y siete del tomo cuatrocien-
tos cuarenta y cuatro de! ar-
chivo, segundo de la sec-
ción tercera, librándose pa-
ra que tenga lugar esta
cancelación, y una vez fir-
me la presente sentecia, el
correspondiente manda-
miento por duplicado al ci-

tado Registrador. Y no ha
lugar a la cancelación de ia
hipoteca que g:ava dicho
censo, también pretendido
en la demanda. Así por esta
mi sentencia, que por la
rebeldía de los demandados
se notificará en ;la forma
prevenida por la Ley, defi-
nitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.
Juan de Hinojosa (rubri-
cado).

Esta sentencia fué publi-
cada "en el mismo día de
su fecha.

Que la esposa de Balbino Pénela
García falleció d día 30 de noviem-
bre de 1934, sin dejar disposición tes-
tamentaria, careciendo de descendien-
tes ni ascendientes.Advertencias

Primera Que don Gregorio Ferrándiz Gó-
mez, en unión de los demandados,
heredó abintestato de Eustaquia Fe-
rrándiz, esposa que fué de don Bal-
bino Pénela, y le interesa acreditar la
presunción de muerte del mismo, ya
que desde hace más de treinta y cin-
co años no se tiene noticia alguna del
expresado sujeto.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
ante este juzgado, calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día vdnte de junio próximo, a
las once y media de su mañana.

y novecientos cuarenta y siete del Có-
digo civil, llamándose al propio tiem-
po a los que se crean con igual o me-
jor derecho para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlo dentro
de treinta días.

Segunda
Servirá de tipo para el remate la

cantidad de treinta mil pesetas, can-
tidad al efecto fijada por las partes
en la escritura dé préstamo base de
los autos.

Y, después de alegar los oportu-
nos fundamentos legales, termina su-
plicando al Juzgado:

Tercera Se sirva admitir la demanda, man-
dar emplazar a losf demandados li-
brando el oportuno exhorto al señor
Juez Decano de primera instancia de
Madrid y dictar en su día sentencia
declarando la presunción de muerte
de Balbino Penda García, y por
otrosí, interesando el recibimiento a
prueba de este pleito ; acompañando
a dicha demanda testimonio de la
sentencia en que fué declarado pobre
con fecha u de diciembre de 1935,
en el incidente tramitado al efecto por
ante este Juzgado.

Madrid, a cinco de mayo de mil
novecientos treinta y seis.

El Secretario,
Ante mí,

Rafael L. de Pando

No se admitirán posturas que no
cubran el mencionado tipo.

Cuarta
Los licitadores para tomar parte en

la subasta deberán consignar, previa-
mente, en la mesa del Juzgado el diez
por ciento efectivo de dicha cantidad,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos y el cual les será devuelto una
vez terminado el acto excepto al que
resulte mejor postor.

V." B.»
El señor Juez de primera instancia

(Firmado.)
(A*.—773)

JUZGADO NUMERO 15 Quinta
EDICTO

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaría estarán de maníficsip
en la Secretaría del que refrenda, en-
tendiéndose que todo licitador acepta
como bástante la titulación ;y

Resultando : Que por providencia
de 4 del citado mes de marzo se tuvo
por presentada la anterior demanda
con el documento que la acompaña y
sus copias, por promovido el juicio
declarativo de mayor cuantía, man-
dando emplazar a los demandados
para que, en el término de nueve días,
comparezcan, y se remita d oportuno
exhorto al Juez Decano de primera
instancia de Madrid, y que en cuanto
al otrosí se tuviera en cuenta para
acordar lo procedente.

Don Ignacio Infante Pérez, Juez de
primera instancia número quince,
de esta capital,
Hago saber : Que por providencia

del día de hoy, dictada por este Juz-
gado y Secretaría del señor Cortés,
en autos de procedimiento sumario
seguidos a instancia del Procurador
señor Morencos, a nombre de doña
María Martínez Gómez, contra don
Pablo Miiara Cabello, sobre pago de
diez mil ochocientas sesenta y cuatro
pesetas, intereses y costas, se ha
acordado sacar a la venta, en públi-
ca subasta, por primera vez, ia si-
guienteH

Que las cargas o gravámenes ante-

riores y preferentes
—

si los hubiere
—

al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, y se entende-
rá que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remaite. Resultando : Que remitido el opor-

tuno exhorto fueron emplazados los
demandados el 16 del expresado mes
de marzo, habiendo comparecido és-
tos por medio de escrito, fecha 20 del
mismo mes, a los efectos de evitar la
rebeldía y allanándose a la demanda,
fundándose en que los hechos que se
consignan en día son veraces y cier-

Dado en Madrid, a once de mayo
de mil novecientos treinta y seis.

Finca
El Secretario,

Nicolás Cortés
Un edificio de una sola planta, desti-

nado a vivienda y a vaque-
ría, situado en término de
esta capital, extrarradio de
la misma, barrio de la Pros-
peridad, con fachada a la
calle de Sánchez Pacheco,
por donde tiene el número
dieciocho provisional. Com-
prende una superficie de
doscientos treinta y tres me-
tros sesenta decímetros cua-
drados, equivalentes a tres

mil ocho pies setenta y sie-
te decímetros de otro, tam-

bién cuadrados ; linda :al
frente, o Norte, en línea de
ocho metros, con la calle de
Sánchejz Pacheco; por la
derecha, entrando, o sea al
Oeste, en línea de veinti-
ocho metros sesenta decíme-
tros, con el resto de la fin-
ca de donde se segregó el
solar que ocupa la que se
describe ; por la izquierda,
o sea al Este, en línea de
veintinueve metros ochenta
centímetros, con propiedad
de don Ramón Sardinero,
y por la espalda o Sur, en
línea de ocho metros veinte
centímetros, con propiedad
del mismo señor Sardinero.
La parte del edificio desti-
nada a vivienda se compo-
ne : de paso, dos dormito-
rios, comedor, cecina y

(Firmado.)
(A.—769)

TORRELAGUNA tos

Resultando : Que por providencia
de 30 del mismo mes se tuvo por
presentado dicho escrito, mandando
unirlo a los autos de su razón y dar
traslado a la parte actora para répli-
ca, cuya parte presentó su escrito, del
6 del' corriente mefc, suplicando a!
Juzgado se dicte sentencia en los tér-
minos que interesó en el escrito ini-
cial de este juicio por no haber nada
que replicar, puesto que, los hechos
consignados en la demanda son reco-
nocidos por los demandados como
ciertos, sin reserva de ningún géne-
ro. Habiendo tenido por presentado
dicho escrito por providencia fecha
10 del mes en curso, mandando unir-
lo a los autos de su razón, y ya que
las partes están conformes en los he-
chos se traigan los autos a la vista
para sentencia, con citación de Jas

Sentencia

En la villa de Torrelaguna, a 22

de abril de 1936. El señor Juez mu-
nicipal de esta villa,en funciones del
de primera instancia, don Florentino
Viviani Lucas, bajo la dirección y
asesoramiento del Letrado don Fran-
cisco Baena Jiménez, habiendo visto
los presentes autos de juicio declara-
tivo de mayor cuantía, promovidos
ante este Juzgado por don Gregorio
Ferrándiz Gómez, mayor de edad,
casado, jornalero, de esta vecindad,
en concepto de pobre, representado
por el Procurador don Agustín Gar-
cía Poves y bajo la dirección del Le-
trado don Ricardo Vera López, con-
tra los vecinos de Madrid don Ro-
mán Angd y doña Fermina Isabel
Ferrándiz Gómez y don Andrés Car-
los y don Vicente Ferrándiz García,
sobre presunción de muerte de don
Balbino Penda García.

Y para que sirva de notificación a
los demandados rebeldes, Patronato
y Memorias de Misas fundado por
doña Susana Pérez, don Esteban
Mínguez Moreno o sus herederos o
causahabientes, cuyos domicilios se
desconocen, expido la presente, que
se insertará en el Boletín Oficial
de esta provincia, en Madrid, a nue-
ve de mayo de mil novecientos trein-
ta y seis.

El Secretario,
(Firmado.)'

(A.—775)

JUZGADO NUMERO 20 partes

Considerando : Que según precep-
túa el artículo 191 del Código civil,

pasados treinta años desde que des-
apareció el ausente o se recibieron las

últimas noticias de él o noventa desde

su nacimiento, el Juez, a instancia de

parte interesada, declarará la presun-

ción de muerte.

EDICTO
Por el presente, y en virtud de 'o

acordado por el señor Juez de prime-
ra instancia número veinte, de esta
capital, en providencia de esta fecha,
dictada en los autos de declaración
de herederos por fallecimiento de
doña Luisa Jiménez Villachica, de
setenta y nueve años, religiosa, na-
cida en San Ildefonso, provincia de

Resultando: Que por el Procura-
dor señor García Poves y bajo la di-
rección del Letrado señor Vera, se
presentó escrito, de fecha 2 de marzo
último, estableciendo los siguientes
hechos, que extractados dicen así :

Que en I." de diciembre de 1898
don Balbino Penda García contrajo

Considerando :Que las partes con-
vinieron en que se falle deñnitiva-
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mente el pleito, sin necesidad de
prueba, por hallarse conformes en los
hechos qu<$ motivaron la demanda,
procede mandar traer los ¿ utos a la
vista con citación de las partes para
sentencia, según preceptúa el artícu-
lo 552 de la ley de Enjuiciamiento
civil.

sqis metros sesenta centí-
metlros y otra de trece me-
tros ochenta centímetros;
por la primara, con solar
de don José Oñate ; por la
segunda, con casas de la
Sociedad Construcciones
Iberia, y por la otra, con
•terrenos de don Tomás
Hernández; y pdr el fon-
do o espalda, en línea de
cincuenta y un metros
ochenta centímetros, con
terrenos de don Blas Ar-
buníes.

mero uno, piso principal, se ha se-
ñalado el día veinticinco del actual,
a las once de su mañana, bajo las
condiciones siguientes :

el mez por ciento del tlZ!a&™-ción. UP° de tasa
Que no se admitirán posh,rno cubran las dos tercera^ *S

avalúo ; y cr^ras partes de
Que podrán hace.se a cali^ „ceder a un tercero. ca|wad &
Y para su inserción en ei nOficial de esta provincia L?°Um

presente en Madrid, a Sis S^0 *
de mil novecientos treinta y%£**>

\u25a0_

Primera
Servirá de tipo paira esta primera

subasta la cantidad de seiscientas pe-
setas en que han sido tasados los dos
cabrestantes por el perito designado,
y no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes del in-
dicado tipo, pudiendo hacerse el mis-
mo a calidad de ceder a un tercero.

Considerando : Que no es de apre-
ciar temeridad ni maia fe por ningu-
na de las partes litigantes, no proce-
de .hacer expresa imposición de
costas.

Considerando : Que en la íiamila-
ción de este juicio se han observado
Jas prescripciones legales referentes
a él.

Segunda
Para tomar parte en el remate de-berán consignar los iicitadores eldiez por ciento del expresado tipo yexhibir su cédula personal, sin cuvos

requisitos no serán admitidos.
'

E¡3ecretario,
(firmado.)Para cuya subasta, que tendrá Ju-

gar en el loca] de? este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-mero uno, piso principal, se ha seña-
lado el día diez de junio próximo a
las once de su mañana, bajo las con-
diciones siguientes:

V." B.'
El Juez municipal,

(Firmado.)
.Vistos los artículos expresados, el

504 y demás concordantes de la ley
de Enjuiciamiento civil.

Fallo Tercera (A—776)Que debo declarar y declaro la pre-
sunción de muerte de don Balbino
Pénela García, sin hacer expresa im-
posición de costas.

Se hace constar que los bienes su-
bastados se embargaron al deudor
don José Munar, domiciliado en 'a
calle del General Orará, número die-
cinueve.

Primara
Servirá de tipo para esta primera

subasta la cantidad de cuarenta mil
pesetas, en que ha sido tasada la fin-
ca por las partes en la escritura base
del procedimiento, y no se admitirán
posturas que sean inferior a dicho
tipo.

CITACIONES
Así por esta mi definitiva senten-

cia, que no se ejecutará hasta des-
pués de transcurridos seis meses, con-
tados desde su publicación en los pe-
riódicos oficiales, según determina el
artículo 192 del Código civil, lo pro-
nuncio, mando y firmo con el Letra-
'¿o asesor.

—
Florentino Viviani Lu-

cas.
—

F. Baena. (Rubricados.)
Publicación

Dado en Madrid, a siete dé mayo
de mil novecientos freinta y seis.

El Secretario,
H(Fir:nado.

Baje hs apercibimientos procede^..
en derecho, se cita y empiasaT
los Jueces o Tribunales m^ia las, personas que a continuaciónse expresan, para que compaTemn
el día que se señale, a conúr desdela fecha de la publicación del an_«
cío en este periódico, oficial, cmarreglo al artiéulo i7¿ de la ley 'deEnjuiciamiento criminal, ?fc, ¿j
Qódtgo de Justicia Militar y 61 delde Marina. J

V/ B.«
Segunda

Pata tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores el
diez por ciento efectivo de indicada
suma y exhibir su cédula personal,
sin cuyos requisitos no serán admi-
tidos.

El Juez,
(Firmado.)

(A.—779)

La anterior sentencia ha sido pu-
blicada en el día de su fecha, estando
celebrando audiencia pública el señor
Juez con mi asistencia, de que doy
fie—Méndez (Rubricado.)

Es copia para su publicación en el
Boletín Oficial dé esta provincia.

El Secretario judicial,
José M.a Méndez

IUZGADOS MUNICIPALES
Tercera

Los autos y certificación, del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la vigente Ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en Secretaría
para que puedan examinarlos los que
deseen tomar parte en el remate.

CHAMARTÍN DE LA ROSA
MADRID

Por el presente se llama y emplaza
a Juan Vicente Crobas Díaz, de trein-
S Ya CÍnco años de edad» natural deMadrid, hijo de Bernardo y de Juli-na, domiciliado últimamente en Ma-drid, calle del Amparo, número 12,
para que en plazo de ocho días, 3partir de ia publicación de este anun-
cio en la «Gaceta de Madrid» y Bo-
letín Oficial de la provincia, com-
parezca en el Juzgado de instrucción
del Teniente Coronel don José Gimé-
nez Figueras, paseo de Ramón y
Cajal, 19, Madrid, al objeto de ser
notificado de los beneficios de amnis-

cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez municipal de esta villa, en
providencia del día de hoy, recaídaen demanda formulada por don Ma-
nuel Asegurado Rodríguez, promo-
viendo juicio verbal, civil contra losignorados herederos de doña Vicenta
Villar Nieto, vecino que fué de estepueblo, sobre pago de cuatrocientas
seis pesetas veinticinco céntimos, se
cita a dichos demandados, cuyo 'do-micilio se ignora, a fin de que compa-
rezcan en la Sala audiencia de esteJuzgado, sito en la .Casa Consisto-rial, a la celebración deireferido ¡in-
do, el día dieciocho de los corrien-
tes, a las doce horas, provistos de los
medios de prueba de que intenten va-
lerse, apercibidos que, de.no hacerlo,
les parará, en su rebeldía, el perjui-
cio consiguiente.

Chamartín dei la Rosa, a cinco de
mayo de mil novecientos treinta y
seis.

(C—242)

Cuarta
JUZGADO NUMERO 17 Que se entenderá que todo licita-

dor acepta como bastante la titula-
ción ;yEDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha pon el señor Juez mu-
nicipal número diecisiete, en funcio-
nes de primera instancia, en los au-
tos promovidos por don Bonifacio
López Martínez, representado por el
Procurador don Tomás Acevedo
Martín, contra don José Oñate Ló-
pez, sobjre procedimiento judicial su-
mario de la Ley Hipotecaria para ia
efectividad de un préstamo hipoteca-
rio, que ha quedado reducido a vein-
te mil pesetas, más ochocientas pese-
tas por los intereses del semestre que
debió ser satisfecho, más los quepuedan devengarse, gastos y costas,
se anuncia por primera vez la venta,
en pública subasta, de la finca hipol
tecada y que en la escritura base del
procedimiento se describe en la si-
guiente forma:

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al orédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do'en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

tía concedidos en la Causa que por el
delito de insulto a fuerza armada se
le tramitaba.

Dado en Madrid, a treinta de abril
de mil novecientos treinta y seis.

(B.-Í08)

El Secretario,
Juan Conte-Lacoste

MADRID
Por el presente se llama y emplaza

a Justo Óterino Prieto, de veinticin-
co años de edad, natural de Fresno
de Carballeda (Zamora), hijode Lo-
renzo y de Balbina, domiciliado últi-
mamente en Tucumán, para que, en
el plazo de treinta días, a partir de
la publicación de este anuncio en la

V.° B.°
El Juez,

(Firmado.)
(A.-777)

El Secretario,
Dr. Manuel RoséndejUZGADO NUMERO 17

(A.^77'8)
EDICTO «Gaceta de Madrid» y Boletín Ofi-

cial de la provincia, compareza en "I
Juzgado de instrucción del Teniente
Coronel don José Giménez Figueras
(paseo de Ramón y Cajal, 19, Ma-
drid), al objeto de "ser notificado de
¡OS beneficios de la ley de amnistía
concedidos en expediente judicial
que se le ha seguido por faltar a con-
centración.

Vn solar, sin número, sito en esta
capitall, con ¡fechada a la

í calle de Embajadores, que
tiene una superficie de dos
mil trescientos ochenta y
cinco metros y cuarenta
decímetros cuadrados, equi-
valentes a treinta mil sete-
cientos veintitrés pies y no-
venta y dos décimos de
otro, también cuadrados, y
linda : por su frente, en lí-

l nea de cuarenta metros y
cuarenta centímetros, con
.la calle de Embajadores ;. por la derecha 'entrando,
en línea de cuarenta y nue-
ve metros treinta centíme-
tros, con terrenos de doña
Carmella Menocal ; por la
izquierda, en línea quebra-
da, compuesta de una de
veintiocho metros cincuenta
centímetros, otra de veinti-

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez mu-
nicipal número dieciesiete, en fun-
ciones de primera instancia, de esta
capital, en jos autos ejecutivos, hoy
en ejecución de sentencia, seguidos a
instancia de Sucesores de Marco y
Nogués, S- U., representada por el
Procurador señor' Bañegil, contra don
Ambrosio Alonso García y don JoséMunar, sobre pago de siete mil no-vecientas sesenta y cinco pesetas diez
céntimos, gastos de protesto, intere-ses y costas, se anuncia por primera
vez ha venta, en pública subasta, de
Dos irbivsiantes, emba gy.Tos en los

piesentes autos, con un pe-
so aproximado de cuatromil kilos, consicior-idos co
mo hierro viejo, por estar
rotos, rueda de polea y
dientes de las demás.

Para cuya subasta, que tendrá iu-
gar en el local de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO
En virtud de lo acordado en los

autos de juicio verbal instados por la
representación del Banco Internacio-
nal de Industria y Comercio, contra
la razón comerciar Casa Jiménez, so-
bre pago de ochocientas veintiocho
pesetas de principal, se sacan a pú-
blica subasta, por primera vez y" por
la cantidad de mil doscientas pé-
setes,

"

(B.—607)

COLMENAR VIEJO
García Gómez, Luis (a) el «Mon°;>.

de veintitrés años, soltero, de oficio
pintor, natural de Alobera (Guadal*-
jara), hijo de Víctor y Trinidad, do-
miciliado últimamente en Tuton n"'

mero 47, en Madrid, comparecerá, <jn
término de diez días ante el jazg^0
de instrucción de Colmenar Viej0-

con el fin de recibirle declaración e
sumario que se tramita en este J"2"
gado bajo el número 31 del ccrne"1*
te año, por tenencia de útiles par'
el robo por Manuel Macías Más.

(Núm. r.284) (B.—5*/

Los muebles embargados en di-cho procedimiento.
Para cuyo acto del remate quetendrá lugar en la Sala audiencia deeste Juzgado, sita en la calle de A'berta Aguilera, número veinte, pisosegundo se ha Señalado e( día vein-tes del actual y horadey rtemta de su mañana, haciéndose

ta deberán los licitadores consignar
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¿Y XJI-V-T AMUR.N.T OS terio de Hacienda la autorización
previa indispensable por conductode la Delegación de Hacienda de- laprovincia, con arreglo al menciona-
do Decreto de 10 de diciembre de
1931» acompañando a tal solicitud los
documentos que expresa el artículo
tercero del mismo Decreto, a cuya re- =
gulación y efectos se somete la ope-
ración, y para que asimismo solicitedel Consejo de Ministros la aproba-
ción de estos acuerdos, a tenor de lo
dispuesto en el párrafo segundo del ~-
segundo artículo del Decreto de pri- ;
mero de agosto de 1935, por ser
adoptado por Comisión gestora mu-
nicipal.

de los Tribunales de Madrid para las
cuestiones que se susciten.

Cuerpo electoral al referéndum obli-
gatorio a que se someten los acuerdos
municipales precedentes, cuya vota-
ción se verificará en el segundo do-
mingo siguiente al día en que se pu-
blique la presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, ante las Mesas
constituidas, como ordena la Lev
electoral, y mediante papeletas que
dirán solamente «sí», o «no», eníen-
diéndose que significan, respectiva-
mente, adhesión o repulsa al acuerdo
municipal.

COLMENAR DE OREJA
La Comisión Gestora municipal, en

sesión extraordinaria de 5 del actual,
con asistencia de trece señores Vo- !
cales de los catorce que componen la \
Corporación, adoptó por unanimidad i
los siguientes acuerdos :

i.° Solicitar del Instituto Nació- \
nal de Previsión un préstamo de \
ciento sesenta y cinco mil pesetas,
cuyo importe, unido a los demás in-

'

gresos que integran el presupuesto
extraordinario formado al efecto, se- \
iá destinado a la realización de las
obras de ampliación del abastecí- j
miento de aguas y encauzamiento y j
cubrición del arroyo del Zacatín.

2.a La Corporación municipal ;
reintegrará el anterior préstamo en
doée años, abonando el 5 por 100 de .
interés anual, con arreglo al cuadro I
de amortización aprobado por el Jhs-'j
tituto Nacional de Previsión, y se
compromete al pago dé los impues- .
tos, arbitrios, gastos de escritura y
demás que ocasione el préstamo, más I
el tanto por ciento, y por una tola
vez, al otorgarse la escritura del ca- <

pital del préstamo, en concepto de
gastos por los servicios técnicos y*ad- ;
ministrativos.

3." Ofrecer como garantía' del !
cumplimiento de las enunciadas res- i
ponsabilidades de la Corporación por
insuficiencia de láminas y falta de tí- .
tulos de propiedad de los inmuebles,
la afección como garantía principal,
y con arreglo al Decreto de 10 de di-
ciembre de 1931, del arbitrio munici-
pal sobre carnes frescas y saladas, y
como garantía subsidiaria los demás
recursos del presupuesto ordinario,
en la parte o proporción que el Ins-
tituto Nacional de Previsión aprecie
como necesaria.

6." La Corporación autoriza al se-
ñor Alcalde Presidente para que, re?
presentando a la misma, realice to-
das las gestiones necesarias a la for-
mafización del préstamo, solicitando
su concesión y las autorizaciones ne-
cesarias, firmando las escrituras y
documentos precisos y, en una pala-
bra, practicando cuanto en este asun-
to proceda hasta su ultimación.

T° Comprendida esta operación,
por su cuantía, en el artículo 545 del
Estatuto municipal, en relación con
el caso cuarto del artículo 94 de la
Ley municipal, estos acuerdos, a te-

'

ñor de dichos preceptos, serán some-
tidos a referéndum obligatorio, en la
forma que regulan los artículos 95 y
concordante de dicha Ley municipal
y la Orden de 16 de marzo último.
(«Gaceta» del 17.)

Colmenar de Oreja, 7 de mayo 'de
1936.— El Presidente de la Junta mu-
nicipal del Censo (firmado).

(Xúm. 1.359) (E.—43)
4-° iLa Corporación realizará las

obras mencionadas con arreglo a las
formalidades legales en orden « su
proyecto, subasta, adjudicación, et-
cétera, en el plazo que marca la Ley
contra el Paro, a partir de su adju-
dicación, y consigne tener formulado
el pertinente presupuesto extraordi- 1
nario.

EL ESCORIAL
El Ayuntamiento de mi presiden-

cia ha acordado anunciar subasta pú-
blica para contratar la terminación
de las obras del pabellón lateral de-
recho de la Casa Consistorial, desti-
nado a Escuelas nacionales.

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
95 de la Ley municipal, y Orden mi-
nisterial de 16 de marzo último, que-
dando expuestos en la Secretaría mu-
nicipal hasta la celebración del refe-
réndum los antecedentes de su razón,
para su examen y estudio por el
cuerpo electoral.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento, en cumpli-
miento y a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 26 del Reglamento de
contratación municipal, advirtiendo
que durante el plazo de cinco días.podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra este
acuerdo, pasado que sea no será ad-
mitida ninguna.

5.0 ?Las demás obligaciones que {
ha de contraer la Corporación en fa- I
vor del Instituto Nacional de Previ- g
sión y su Caja colaboradora serán las
que estas entidades establecen ñor-'
malmente en sus préstamos, y singu-
larmente las siguientes : Colmenar de Oreja, 7 de mayo de ,

1936.— El Alcalde Presidente, P. So- :

brino.a) Abonará puntualmente, en el ;
domicilio del Instituto Nacional de!
Previsión o de su Caja colaboradora,
el importe de cada anualidad en la i
fecha de su respectivo vencimiento.

El Escorial, a 9 de mayo de 1936
El Alcalde (firmadoj

i-354)fclJunta Municipal del Censo (O.-448)

b) Consignará en sus presupues-
tos de cada año, hasta la extinción

'
total de sus obligaciones por el prés- !
tamo, con carácter de pago privíle--
giado e inexcusable, la cantidad ne-
cesaria para la anualidad correspon-
diente.

Presidencia
ARAVACA

Don Juan Palmero Santana, Alcalde
de esta villa,

Convocatoria Hago saber: Que la Comisión de
Hacienda de este Ayuntamiento que
tengo el honor de presidir, en sesión
de 30 de marzo de 1936, ha acordado
informar favorablemente la propues-
ta iniciada por esta Alcaldía de habi-
litación de un crédito de 5.768,60 pe-
setas, con imputación ai capítulo ...,

En, virtud de requerimiento de la
Alcaldía de esta fecha, y a tenor de
lo dispuesto en los artículos 95 y
concordantes de la Ley municipal y
Orden ministerial de 16 de marzo ú1-
timo, convoco por el presente al

c) Consentirá la inspección de las
obras por los delegados o técnicos de
los organismos acreedores.A este efecto, se autoriza al seflor

Alcalde para que solicite del Minis- d) Se someterá a la jurisdicción
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•_^_

doza, don Emilio Navarro Romeral, doña María Josefa Martínez dé
Velasco, doña Elena Manzano y don Francisco Rodríguez PIÓ.

588. Pueblos.
—

Estimar reclamación dé dOn Francisco fríaz
Casas, de Navalcarnero, clasificándole para 1932 en 3/, 12.

589. Adjudicar definitivamente a Ginés Navarro e Hijos, Cons-
trucciones, S. A., la subasta para ejecución de las obras de riego as-
fáltico de la carretera de la de Las Rozas a El Escorial a Villanuéva
del Paidillo, en la cantidad de 42.700 pesetas, y que se le requiera
para que, en el plazo de diez días, constituya la fianza definitiva y
abone los gastos de la subasta.

590 Adjudicar definitivamente a don Julio Morales Aparicio,
en representación de Riegos Asfálticos, S. A., la subasta para ejecu-
ción de las obras de riego asfáltico de los kilómetros 23,700 al 28 de
la carretera de Aranjuez a Brea, en la cantidad de.56.740 pesetas, y
que se le requiera para que, en el plazo de diez días, constituya la
fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

591. Adjudicar definitivamente a don Julio Morales Aparicio,
en representación de Riegos Asfálticos, S. A., la subasta para eje-

cución de las obras de riego asfáltico de los kilómetros 15 al 22,400

del camino provincial de la carretera general de Andalucía a San
Mardn de la Vega, en la cantidad de 71.970 pesetas, v que se le re-

quiera para que, en el plazo de diez días, constituya la fianza defi-

nitiva y abone los gastos de la subasta.

592 Adjudicar definitivamente a Ginés Navarro e H^os Construc-

ciones, S. A., la subasta para ejecución de las obras de riego asfál-

tico "A; la carretera provincial de la de Santorcaz a Torres de la Ala-

meda/por los Hueros, en la cantidad de 67.300 pesetas y que se le
requiérápara que, en el plazo de diez días, constituya la fianza den-
nitiva y abone los gastos de la subasta^^^^^^^^^^^^^^m

puesta, y la Diputación resolverá en definitiva, después de oír al in-
teresado.»

567. Autorizar un gasto de 250 pesetas con cargo a «Impre-
vistos», del presupuesto, para adquisición de juguetes para las ni-
ñas enfermas del Colegio de las Mercedes.

568. Designar Ponente suplente de Gobierno interior al Vo-
cal don Vicente González Carrizo, en lugar del señor Presidente.

569. Que por los Arquitectos provinciales se proceda a la re-
dacción de los proyectos y presupuestos correspondientes a las si-
guientes obras : de continuación de obras de urbanización en San
Juan de Dios, afirmado del estacionamiento de coches de Cirugía In-
fantil, afirmado y saneamiento de patios en el Colegio de las Mer-
cedes, obras de estructura y albañilería en los sótanos de Puericul-
tura y repaso y pintura de las Salas de enfermas en la Maternidad.

Sesión de 18 de marzo de 1936.

570. Quedar enterada de la resolución dictada por el Tribunal
Económico Administrativo de la provincia de Madrid, en expediente
de reclamación promovido contra aplicación de contribuciones espe-
ciales por obras de alumbrado realizadas en la calle de Andrés Gama,
en la que se halla instalado el Hospital provincial.

571. Estimar instancias de don Timoteo Rojas y Salomón Ter-
cero, en solicitud de que por la Diputación provincial se autorice la
cesión de la subasta para ejecución de las obras de caminos vecina-
les de la Dehesa de la Villa a la carretera de Fuencarral a Colmenar
Viejo, qu? el adjudicatario de la misma, señor Rojas, hace al señor

TerceroJH
entera ola, de la interposición del re-

curso de alzada formulada por la Presidencia, «ad cautelara», contra

Orden de la Subsecretaría del Ministerio de Obras publicas, por la

que se deniega petición formulada por las Diputaciones en sentido

de que las obras de caminos vecinales subvencionadas conforme a la

ley sobre Paro involuntario, sean construidas, en todo caso, por las

DÍP57QÍOn Oficiar a la Abogacía del Estado de la Delegación de Ha-

cienda de Madrid, oponiéndose a liquidación del impuesto sobre

r593 Adjudicar definitrv > a la Sociedad Española de Contra-
ías, S. A., la subasta para ejecución de las obras de firme especial
para los kilómetros 34 al 39, ambos inclusive de la carretera provin-

cial de El Molar a Rascafría, en la cantidad de 114.310 pesetas, y
que se le requiera para que, en el plazo de diez días, constituya la

fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.
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artículo ..., concepto ..., del presu-
puesto ordinario del actual año y
que habrá de cubrirse con el exceso
resultante y sin aplicación de los in-
gresos sobre los pagos en la liquida-
ción del año anterior, para atender a
los gastos :

reintegradas, durante los treinta días
siguientes a la inserción de este anun-
ció en el Boletín Oficial dé la pro-

VALLECAS Ministerio de Marin
•

Este Ayuntamiento tiene acordado
contratar mediante concurso la for-
mación del Registro fiscal de todos
los solares existentes en el término
municipal a efectos tributarios.

vincia. Sección de IMendoneia.-,-,^
ciado i.°

Alpedrete, a 8 de mayo de 1936.
—

El Alcalde, Bonifacio Rubio.
(Núm. 1.355) (O.—449)
CHOZAS DE LA SIERRA

Lo que se hace público, de acuerdo
con el artículo 26 del Reglamento de
2 de julio de 1924, concediéndose un
plazo de diez días para oír reclama-
ciones.

Anuncio de concursoSereno, 2.600 pesetas.
Diferencias de salarios, 368,60
Maestros, 2.800.

Publicado en último término««Boletín Oficial., de bSS *» el
m 10.831, de fecha 5 de mayt'a^-el anuncio de concurso para S*1'tar las obras necesarias paraVo"^tar la instalación de ccÍnbusnh?P .quido en la Base NavS*tullí"por el presente se hace saber oV";
acto de la celebración de dicho concurso, en las condiciones por el «S"ndo anuncio determinadas habrá htener lugar en el local correspondió
te de subastas de este MiniKrro";
ante la Junta Especial constitu <¿
para ello, a las once horas del día d^ciocho del corriente mes.

Por acuerdo de este Ayuntamiento,
y con el carácter de urgente, se anun-
cia subasta pública, que tendrá lugar
en esta Casa Consistorial el día 19
del mes actual, a las once de su ma-
ñana, bajo la presidencia del señor
Alcalde o de quien legalmente le re-
presente, para arrendar el aprovecha-
miento de pastos de la dehesa boyal
de los propios de este Municipio has-
ta el 30 de septiembre del año actual,
por el precio de cuatro milpesetas, y
demás condiciones facultativas y eco-
nómicas que constan en el expedien-
te de su razón. La subasta será sen-
cilla, por medio de pliegos cerrados,
que se presentarán durante media
hora en el acto y a la presidencia de
la subasta, y contendrán la propues-
ta ajustada al modelo, cédula perso-
nal del proponente y resguardo de ;
haber consignado en depositaría el 5
por 100 del tipo de subasta. Los plie-
gos de condiciones se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, de once a una, todos los
días no feriados.

Y se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto por el artículo 12
del reglamento vigente de la Hacien-
da municipal, y con el fin de que pue-
dan formularse reclamaciones duran-
te el plazo de quince días, contados
desde el siguiente al de la inserción
del presente edicto en el Boletín
Oficial de la provincia.: s

En Aravaca, a 14 de abril de 1936.
El Alcalde, Juan Palmero.

¿Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Vallecas, a 9 de mayo de 1936.
—

El
Alcalde, Amos Acero.

(Núm. 1.3S8W
MAJADAHONDA

(O.-45O

El Ayuntamiento de mi presiden-
cia, en sesión celebrada el día 2 del
corriente, acordó nombrar a don Ro-
drigo de la Rocha, Agente ejecutivo
de este Ayuntamiento.

(Núm. 1.353)

VALLECAS

(E.-4-)

Este Ayuntamiento tiene acordado
contratar, mediante concurso, con las
formalidades reglamentarias, un edi-
ficio en esta barriada del Puente de
Vallecas, capaz para instalar el Juz-
gado municipal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Madrid, 9 de mayo de m-tó—pi

Jefe de Negociado ».», Manuel' Cubeiro.Majadahonda, 6 de mayo de 1936.
El Alcalde, Candelas Gregorio.

(Núm. 1.357) (0.^-450)

(Núm. 1.334) (°—453)

Lo que se hace público, de acuer-
do con el artículo 26 del Reglamento
de 2 de julio de 1924, concediéndose
un plazo de diez días para oír recia-

AVISO
DISTRITO DEL BOALO

Don Pedro Pérez, propietario del
establecimiento de carnicería sito enFerraz, 8o, cede el mismo, con todos
sus derechos y enseres, a don To-
más García González.

maciones Por don Antonio Vacas Alarcón,
vecino de Collado-Villalba, se ha so-
licitado de este ayuntamiento la ena-
jenación de una parcela de terreno
para edificar, al sitio de Peña Ho-
yuela, cuya parcela mide seiscientos
ochenta metros cuadrados, y ha sido
valorada en doscientas treinta v octu^
pesetas. _________________________________________________\\\t

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. Chozas de la Sierra, a 2 de mayo

de 1936.
—

El Alcalde, Eugenio Can- I
délas. Oafltd lO'A- U .azaiíZI lüaH I

Vallecas, a 9 de mayo de 1936.
—

El Alcalde, Amos Acero.
(Núm. i-35o)B

ALPEDRETE

Lo que pone en conocimiento de
las .personas que puedan hacer alpi-
na reclamadón contra dicha indus-
tria, entendiéndose que los acreedo-
res que no lo hagan dentro de los
ocho días siguientes al de la publica-
ción de este anuncio perderán el de-
recho a hacerlo con arreglo a la Ley.

(0.-447) Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con cédula

personal que acompaña, enterado de'
asuncio de subasta para el arriendo
de pastos de la dehesa boyal de este
pueblo, se compromete a su adquisi-
ción por el precio de ... pesetas (en
letra) y a cumplir las demás condi-
ciones del pliego de subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. 1.360) (O.—452)

Hallándose vacante la plaza de
matrona de esta villa, se anuncia al
público por término de treinta días,
para su provisión en propiedad, con
el sueldo anual de setecientas cin-
cuenta pesetas, pagaderas por meses
vencidos.

|Lo que se hace público para que,
«i término de quince días, puedan

presentarse las reclamaciones que se
crean oportunas.

Distrito del Boalo, 11 de mayo de
1936.

—
El Alcalde, Nicasio de Lema.-

(A--774)
Los aspirantes dirigirán las soli-

tudes a esta Alcaldía debidamente (O.-446) Imp. Provincial.— Dr. Esquerdo, 51
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f_ Ar hl nfr P nSS &*****>Practicada con relación a lámina dea ARhicofradia Sacramental de San Nicolás de Bari y Hospital dela Pasión por no hallarse la Corporación en posesión^ la mismay realizar las gestiones necesarias cerca de dicha Archicofradíí TarL5«SS l^ÍreSS l¡m!nS°SPÍtal

les a! Colegioprovincial de Nuestra Señora de las Mercedes Tvr

trato, debiendo justificar previamente haber satisfecho a la Hacien-
da pública el importe de los Derechos reales correspondientes por can-
celación de la indicada garantía.

579. Conceder un crédito de 3.000 pesetas para la encuademaciónde padrones, taloncillos y documentos referentes al año 1935, los cua-
les se coleccionarán por orden alfabético de calles.

08U. Realizar el empadronamiento para 1936 al mismo tiempo que
la recaudación en período voluntario en los que respecta a Madrid
(capital), en las condiciones y forma que indica el dictamen.
x K581; Quedar enterada y conforme con las resoluciones del
iribunal Económico -

Administrad vo dictadas en expedientes de
aon Joaquín Codorníu Bosch, doña Laura Lancho Martín de la
luiente, don Salvador Márquez Aviles, don Domingo Valdés Pérez.
don Emilio Rodríguez y don José García Vega.
r ir, . Desestimar reclamaciones de doña Carmen Morales váo*
José Jáudenes Junco.
a a 583: Desestimar reclamaciones, pero eximiéndoles de penali-
dad, a d"n David Kriales de Ugarte, don Julio Redruero Cáscales.don Alvaro de Albornoz y don Tomás Aristeo.
a JC:lasÍíicar debidamente y eximir de penalidad a los here-
deras de dona Blasa Ruiz de Velasco Martínez, don José Antonio
nSwÍ%?TS' %°r J°aquín Aguara, doña Elena María de 1»

bSzZ ¿nChe!i GáS?*> don Francisco Mateos Pelavo, don W
dótfi5Uf donDFélix Mased«. don Reyes Calamardo Ballestea
riS. O^r/chV'' hP°°5> don Lorenzo Martínez Pérez, doña !!«££^_™nn I2' rd°n B«njumea y de Medina, doña Kuthe
Grossmann don Joaquín Martín Martín y don Enrique Vigaraybaralucotíf, HCanje' gimiendo de penalidad, a doña B¿-

ñeí don^e™?%dr_LuÍS García Lara> don Francisco Díaz (**

W T Sánchez Gil v don Ma«ueI Pedregal Garda.
indeb¡d-;rr1Pn?Ut0r',Za.r *_ canJe Y devolver las cantidades satisfecha*
So Mov,!

a dfa María de' Soc°rr° Barbacid Santos, don Fn£ISerdodJlT' Andrés Masene* Verd, don Carmelo Ruiz &

587 d°lEl°y Garfía Avila y doña Angeles Zavala Aguilf-
reclam^nn.H T' 1e acuerdo con el informe de la Sección. 1J-reclamacon.es de don Jesús Moriones, don Vicente Rodríguez M<"

575.Conceder el ingreso en el Colegio de las Mercedes a las niñasJosefa Lorenzo Martínez y Felisa González González, númerS i£__
respectivamente, del ReSistro turnos y cuándo ésíe les cSn^tmeCntnaria;egl0 **

-unir latTondlcicT
mszntvís:^:: í^j^j****¿&™°*
del Registro de turnos y cuíndo eSe Te.V. Y 382- respectivamente,

de5Fontines^ .«nS^^"¿TS *
? LeProserí- Nacional

-haberse justificado S^tete^rtT.ÍSÍr Y Jim*ne*'
\u25a0Vallecas, de esta provincia, y no^íoter rf .!f

°
SU vecinda<l en

el mismo Sanatorio de la«^¿^j^^£ Jgse justifique que corresponde a esta CorooraH^n KS' en tanto no
del Director del expr^ Sanato£
esta enferma, con indicación de los domicilios que manifieste t^Whabitado durante los diez años últimos, con el fin de incoTel otortuno expediente. upor-

578. Disponer que, por no hallarse afecta a responsabilidad seadevuelta a don Aquilino Sobrino Herrero, contratista del suministrode carbón de piedra con destino a los Establecimientos provincialesde esta Beneficencia durante el ejercicio económico de icm la fianza que tiene constituida para responder del cumplimiento "de su con"


